
Constancia: Manizales, 11 de mayo de 2023 

En la fecha paso a despacho de la señora jueza el presente proceso, informándole que el Ejército 

Nacional allegó escrito informando los datos registrados en su base de datos para efectos de 

notificación de la parte demandada, conforme se le solicitó mediante oficio No. 2288 del 19 de 

diciembre de 2022.  

Así mismo se informa, que se efectúo comunicación con la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 

con la finalidad de averiguar si el Pagador del Ejercito Nacional había acatado la orden de 

embargo decretada, en dicha llamada se informó que existen 2 títulos consignados con fechas 

03 de abril y 26 de abril del corriente año.  

 

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0067900 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

REQUIERE DEMANDANTE 

ORDENA OFICIAR  

 
 
Conforme a la constancia que antecede en la presente acción ejecutiva, se pone 

en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por el Ejército 

Nacional, en dando contestación al requerimiento efectuado por este Despacho 

Judicial; quien aporta los datos de ubicación que reposan en su base de datos a 

nombre del demandado, para efectos de lograr la notificación del mismo, a saber:  

 

 

De acuerdo a ello, se autoriza gestionar la notificación del demandado señor 

ESTEBAN HUEPA VALENCIA en las direcciones físicas y electrónicas reportadas 

por el ente requerido, consecuentemente, se ordena REMITIR al Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia (CSJCF), para que por 

su intermedio se realice el trámite pertinente para lograr la notificación del 

ejecutado, conforme a los lineamientos que regulan su trámite. 



 

La información aportada coincide con lo allegado por la apoderada accionante.  

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. se REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, para que , en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de notificar el 

mandamiento de pago al demandado, so pena de darle aplicación a las 

consecuencias procesales consagradas en la disposición normativa antes 

referenciada, esto es, dar por desistida tácitamente la presente actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 083 fijado el 18 de mayo de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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